
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00504 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE LUIS OMAR MORALES MORALES. 
 

1-. Visto el contenido de los archivos No.34, 35, 37 a 40, 42, 45 y 46, a la 
abogada se le remite a lo dispuesto en la diligencia realizada el 10 de mayo de 
2022 (archivo No.), ya que para ser escuchada debe allegar poder que se ajuste a 
los requerimientos legales y el aportado no lo está. 

 
Se le reitera que en el poder debe hacer la manifestación que exige el 

numeral 5º de la Ley 2213 de 2022 (“se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”). 
 

Téngase en cuenta que si se otorga mediante memorial-poder, la 
poderdante debe realizarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 
74 del C. G. del Proceso). 

 
Pero también puede conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que 

el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite 
desde su dirección digital personal al correo profesional de la abogada), dado sólo 
basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 que 
reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 
 
 No obstante, se le hace saber que dentro de este asunto liquidatorio no tiene 
cabida debate alguno sobre la filiación del menor de edad que pretende representar, 
siendo el escenario correcto el proceso que dice adelantar en el Juzgado 10 de 
Familia de Bogotá. 

 
De igual manera deberá aclarar su solicitud, comoquiera que dada la 

naturaleza de este proceso no aplica la suspensión del proceso sino de la partición, 
en cuyo caso debe elevar petición que reúna estrictamente las exigencias del 
artículo 516 del C.G. del Proceso. 

 
2-. En conocimiento de los interesados la misiva procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona norte (archivo No.36). Para el 
efecto, por Secretaría remítase el link del expediente al abogado que inició 
este sucesorio. 

 
3-. Sobre la relación de inventarios y avalúos (junto con sus anexos) 

presentada por el apoderado del heredero CAMILO ANDRÉS MORALES RAMÍREZ 
(archivos No. 41 y 43) se hará pronunciamiento en la audiencia correspondiente. 

 
4-. Para dar continuidad al proceso, el Despacho reprograma la audiencia de 

inventarios y avalúos (artículo 501 del C. G. del P.), para la hora de las ocho y 
treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día veinticinco (25) del mes de octubre  del 
año 2022. 
 

Como quiera que la diligencia de inventarios y avalúos, constituye el vértice 
o el fundamento del acto de partición, por lo tanto, tal pieza procesal, 
necesariamente debe ajustarse a estricto derecho, a efectos de evitar confusiones 
o fraudes en la distribución y liquidación de los bienes. Por consiguiente, se requiere 
a las partes, para que, al momento de confeccionar las actas de inventarios, tengan 
en cuenta lo previsto en artículo 34 de la Ley 63/36. 
 

En consecuencia, deberá especificarse, si se trata de bienes sociales o 
propios y establecer: “En el inventario y avalúo se especificarán los bienes con la 

mayor precisión posible, haciendo la debida separación entre bienes propios del 
causante y bienes de la sociedad conyugal. Respecto de los inmuebles debe 
expresarse su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase y estado de las tierras, 
cultivos y edificaciones, herramientas, maquinarias, anexidades y dependencias, 



títulos de propiedad y demás circunstancias, ... Los muebles deben también 
inventariarse y avaluarse por separado o en grupos homogéneos o con la debida 
clasificación, y enunciando la materia de que se componen y el estado y sitio en que 
se hallen…  . Las actas o diligencias de inventarios o avalúos se presentan al juez 
por duplicado, el principal se destina al expediente y el duplicado al síndico 
recaudador, a quien el juez lo entrega inmediatamente. …”.1 

 
También deben aportarse los títulos de propiedad, las escrituras 

públicas, los certificados de tradición de los automotores y los certificados de 
libertad de los inmuebles con fecha de expedición no superior a un mes. 

 
Se conmina a los interesados para que remitan al correo institucional 

del Juzgado la respectiva relación con los soportes de ley, a más tardar el 
quinto día hábil anterior a la fecha de la audiencia. Lo anterior para su 
oportuna revisión por parte del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 8 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

                                                         
1 Art. 34 Ley 63 de 1936. 
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